[image: image1.jpg](©a.e.dg..

Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





LA UNICA VERDAD ES LA REALIDAD

 
La AEDGI con motivo de lo publicado en el diario Perfil del día domingo 14 de Enero de 2007 en la nota titulada "EL Juez del escándalo Skanska . . ." se puso a recabar información sobre lo allí expresado atento la innumerable cantidad de comentarios suscitados a raíz de esa publicación. 
 
No se pudo conseguir testimonio del Subdirector General de Operaciones Metropolitanas atento habernos manifestado desde su despacho que se encontraba de vacaciones. El ex Director Regional Oscar Gómez no habló directamente sino que nos derivó a su abogado defensor, Dr. Marcelo H. Echevarría. 
 
A través de su testimonio damos a conocer un análisis sobre la situación planteada, sin dejar de mencionar que la tarea del Juez no puede ser obstaculizada por personas ajenas a la causa, práctica ésta que ha sido condenada por la sociedad toda y por el mismo   Sr. Presidente de la Nación; en la correcta caracterización de un Poder Judicial independiente . 
 
Llama poderosamente la atención que terceros hayan ido de "visita" a un Juzgado Penal invocando una solicitud del Administrador Federal. Entendiendo nosotros que el Dr. Abad es ajeno a esta situación, esperamos con optimismo que al momento de contestar la presentación realizada por el Dr. Echevarría, en donde se lo notifica del acaecimiento de todas estas irregularidades, repudie este accionar y niegue la  solicitud  que terceros dicen haber realizado en nombre suyo. 
  

Resulta "incomprensible" el nacimiento de esta  denuncia; ya que no fue la AFIP el denunciante sino el Dr. Pedro Jáuregui a título personal e invocando su carácter de Subdirector General de Operaciones Impositivas Metropolitanas; y fue este último quien solicita a la Justicia que la SIDE actúe con medidas de inteligencia y contrainteligencia, en un escrito firmado por él atento la existencia de dos anónimos sin firma denunciando un hecho presumiblemente delictivo. 
  

Ese escrito es presentado ante un Juzgado incompetente y, sin importar dicha incompetencia, este juzgado decretó en menos de 24 horas esas medidas de "inteligencia". Algo bastante poco común, por llamarlo de algún modo. 
  

Consideramos estos hechos como un problema muy grave a nivel institucional. Sin adentrarnos en el fondo de la causa, la cual confiamos será llevada a buen puerto por el actual Juez interviniente, es necesario que se conozcan algunas circunstancias: 
  

- Al Organismo deben entrar fácilmente 200 denuncias anónimas al mes. A todas se les otorga carácter investigativo ordenando su correspondiente investigación sumaria al momento en que se recibe. 
 
- La denuncia anónima que estamos tratando no originó ninguna investigación sumaria ya que dice haber sido recibida en Enero de 2006 y a esa fecha nadie se encontraba en conocimiento acerca de su existencia. Solamente el Subdirector o su círculo. 
Si en la fecha en que fue remitida esa denuncia al Organismo (Enero de 2006) y que fuera la que originó la solicitud de intervención de la SIDE, este hecho hubiera estado en conocimiento del Licenciado Castagnola, en su carácter de Director General de la DGI, o del propio Abad; no cabe duda alguna que no sólo hubiesen instruido el sumario respectivo, sino que, de verlo procedente, hubiesen ordenado al instante el relevo de Oscar Gómez . Nada de esto pasó. Entonces: ¿Por qué Jáuregui ocultó su solicitud de intervención de la SIDE a sus Superiores?.
  

Algunos afiliados abogados sostienen que el Subdirector, mas allá que es abogado , no podría desconocer que el Juzgado Federal en donde interpuso la denuncia en Enero de 2006 era incompetente ya que para estos casos fueron creados los tribunales penales tributarios. 
Entonces: ¿Cuál fue el motivo para solicitar la intervención de la SIDE ante un Juzgado incompetente?. No lo sabemos y nos preocupa en lo que hace a la defensa de nuestros afiliados este particular manejo de una causa judicial. 
  

Pero lo más grave se evidencia al momento en que la causa realizó un giro inesperado. La misma cae por sorteo  al  Juzgado competente del fuero penal tributario del Dr. Lopez Biscayart. Allí se encuentra el punto de inflexión y se comienza a descompaginar esta estrategia montada para llevar adelante una denuncia. 
  

En efecto: Lopez Biscayart llama en Abril de 2006 a ratificar la denuncia a Jáuregui y, es allí donde el último lo llama al afiliado Oscar Gomez y lo "invita" a renunciar a su cargo de Director expresándole el temor acerca de su eventual responsabilidad como autoridad superior de que el Juez realice un allanamiento y lo encuentren en su cargo como si nada hubiera pasado . Allí Gomez se entera sobre la existencia de una denuncia en su contra y se presenta dentro de las 24 horas de conocida al Juzgado del Dr. Lopez Biscayart a declarar en forma espontánea. 
  

Nótese que desde Enero de 2006 ( fecha en que comenzaron las acciones de la SIDE) a abril del mismo año pasaron tres meses con un Director sospechado, con sus teléfonos intervenidos y éste en su cargo como si nada pasara. Entonces: ¿Por qué Jáuregui lo invita a renunciar a Gomez cuando pasa la causa a lo de Lopez Biscayart y no antes?. No lo sabemos ni lo entendemos. 

  

Nos consta que Abad era ajeno a todo esto dado que comunicaciones extraoficiales con asesores del último daban cuenta que se enteró de todos estos hechos en abril de 2006 y no antes. 
Es un tema que preocupa que dentro del Organismo un funcionario que pueda tener algún vínculo con la SIDE (que sería útil se utilice en la investigación de potenciales evasores) pueda arbitrariamente dirigir procesos de manera informal; que determinan un  grado de indefensión absoluto para nuestros afiliados. 
  

Nos preocupa que ante un hecho irregular (entiéndase no por la denuncia en sí misma sino por la metodología empleada y esto es las solicitudes de intervención de la SIDE por parte de un Subdirector de la DGI) se dejen de lado la realización de procedimientos obligatorios. 

 
Nos inquieta que el Director General de la D.G.I. se mantuviera ajeno a este tema a pesar de innumerables peticiones realizadas por esta Asociación. 
  

Nos molesta que ante un hecho similar la propia AFIP no provea de abogados idóneos a nuestros afiliados para que puedan hacer valer su defensa; tal como en el caso de Oscar Gomez que tuvo que recurrir a especialistas externos para procurarse la misma. 
 

Similar situación están soportando los compañeros Inspectores citados a indagatorias por el tema de las prescripciones, cuando trabajaron los asuntos cargados según las normas, usos y costumbres vigentes durante más de dos décadas. ¿Quiénes son los responsables de estos perjuicios, los inspectores o los que hicieron las normas mal hechas?. 

 

Señor Administrador Federal, son muy lindos los discursos y los actos para florearse; pero ser la niña bonita debe tener un costo, que no es barato, y es justamente (de una vez por todas) desarticular el funcionamiento irregular de algunos altos funcionarios; removiéndolos de su cargo  e iniciando las investigaciones pertinentes. 
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